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DISCURSO GUATEMALA 
SANDY RECINOS, SECRETARIA EJECUTIVA –SVET- 

Igualdad de género 
FORO POLÍTICO DE ALTO NIVEL PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE 
ODS 5 e interrelaciones con otros ODS - 07-julio-2022 

 
 

1. Gracias Sr. Presidente, me permito felicitarlo por la conducción 

de este importante Foro.  

 

2. Guatemala, a través de SVET, reitera su compromiso y buena 

voluntad en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, especialmente el Objetivo número 5, que busca 

el desarrollo social de los pueblos a través del empoderamiento 

de las mujeres y niñas y la igualdad de género. 

 

3. El Plan Nacional de Desarrollo “K´atun, Nuestra Guatemala 

2032” y las Prioridades Nacionales de Desarrollo, 

promueven un desarrollo social inclusivo e incluyente, en donde 

la prevención de la violencia contra la mujer y la niñez ocupe un 

lugar primordial. 

 

4. Para el Estado de Guatemala, la igualdad de género continúa 

siendo un gran reto, más aún frente a la crisis humanitaria, el 
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impacto socioeconómico derivado del COVID-19 y desastres 

naturales.  

 

5. Presento algunas buenas prácticas desarrolladas, la mayoría,  

articuladas en un contexto de pandemia y que tienen como 

objeto incentivar el empoderamiento de las niñas, 

adolescentes y mujeres, como un mecanismo para la 

reducción de la desigualdad de género y la discriminación. 

 

6. En primer lugar las políticas públicas generadas por el 

Gobierno, para promover el desarrollo integral de las mujeres 

mayas, garífunas, xincas y mestizas, en todas las esferas de la 

vida económica, social, política y cultural, entre estas la Política 

Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres 

y la Política Pública contra la Violencia Sexual en 

Guatemala. Las cuales son puestas en marcha a través de 

Mecanismos de coordinación interinstitucional y 

multisectorial que permiten atender problemáticas 

específicas, como la Coordinadora Nacional para la 

Prevención de la Violencia Intrafamiliar y la Violencia 

contra las mujeres –CONAPREVI-. 
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7. La Mesa Temática de Mujeres del Gabinete de Desarrollo 

Social (GEDS), como una plataforma de alto nivel que reúne 

autoridades y tomadores de decisiones que permita la 

articulación y gestión de políticas relativas al desarrollo, la 

protección social y prevención de la violencia, para reducir 

brechas de inequidad y desigualdad de la población en 

condiciones de vulnerabilidad, incluyendo los derechos 

humanos de las mujeres. 

 

8. A nivel local, las Comisiones de la Mujer, que son parte del 

Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural –CONADUR, 

representan el espacio donde la organización de mujeres en 

coordinación con la institucionalidad pública impulsa iniciativas 

para atender necesidades del sector, con representatividad a 

nivel regional, central, departamental, municipal y comunitario.  

 

9. En materia de prevención, especialmente de las mujeres y 

niñas, en el contexto de la pandemia, destacamos lo siguiente:  

 
10. La prevención comunitaria de los delitos de violencia sexual, 

explotación y trata de personas, se ejecuta a través de 

UNIDADES MÓVILES denominadas -UNIVET-, como el 

mecanismo más efectivo de prevención a nivel local, en áreas 
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con mayor incidencia de población migrante, solicitantes de 

refugio y refugiados. 

 
11. Los Encuentros Regionales “Mujeres Agentes de Cambio 

para la Prevención Comunitaria de la Violencia Sexual, 

Explotación y Trata de Personas”, que promueven un diálogo 

social con mujeres lideresas, para contribuir al desarrollo de sus 

comunidades.  

 
12. Los Diálogos Nacionales con Lideresas Mayas, Mujeres 

Emprendedoras y Comadronas, potencian el liderazgo de la 

mujer en su comunidad y su rol en la construcción de una 

agenda colectiva, desde la voz de las mujeres, incluyendo el 

área rural del país. El rol de las comadronas ha sido reconocido 

mediante el Decreto 22-2022 del Congreso de la República. 

 
13. A nivel Regional, en ejercicio de la Presidencia de la Coalición 

Regional contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 

Migrantes, Guatemala articula junto a ocho países miembros, 

la protección de las mujeres a través de la prevención de la trata 

de personas y el tráfico ilícito de migrantes.  

 
14. Tomando en cuenta que la autonomía y empoderamiento 

económico de las mujeres es clave para propiciar la reducción 

de la desigualdad, la institución rectora SEPREM, conformado 
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por  autoridades que discuten las acciones y prioridades del 

país en materia económica, con enfoque de género.  

 
 
15. Guatemala ha armonizado su legislación nacional, con los 

estándares internacionales que promueven los derechos 

humanos de las niñas, adolescentes y mujeres. 

 

16. Con estas acciones resaltamos la importancia de fomentar el 

empoderamiento de las mujeres y niñas y la eliminación de la 

desigualdad de género, siendo clave para ello el 

acompañamiento de la cooperación internacional y de sociedad 

civil.  

 

¡Gracias! 


